[image: image1.png]unBe

Universitat Autonoma
R




     Solicitud de matrícula de los requisitos formativos complementarios

	Datos personales

	Nombre

     
	Primer apellido

     
	Segundo apellido

     

	DNI/Pasaporte

     
	Fecha de nacimiento

     
	Lugar de nacimiento

     
	Nacionalidad

     

	Calle/avenida/plaza, número, piso y puerta
     
	Correo electrónico UAB

     

	Código Postal

     
	Población

     
	Provincia

     
	Teléfono fijo
     
	Teléfono móvil

     


	Expongo

	Habiendo cursado estudios oficiales de la titulación:

     
	Universidad:

     

	Habiendo obtenido la resolución del Ministerio de homologación de mi título condicionada a la superación de los requisitos formativos complementarios.

Deseo realizar la/las prueba/as correspondientes de los estudios de la titulación ____________________


________________________________________________ en el centro _________________________________________ de la UAB.




	Documentación que se adjunta

	 FORMCHECKBOX 
  Fotocopia del DNI/Pasaporte.

 FORMCHECKBOX 
  Resolución del Ministerio sobre la homologación del título universitario extranjero.

 FORMCHECKBOX 
  Comprobante de pago del precio público (*).

 FORMCHECKBOX 
  ______________________________________________________________________________________________________


	Solicito realizar la/as prueba/as correspondientes en la convocatoria ___________________________________________


Acreditación del pago para la persona interesada de la cantidad indicada.

Registro:

Fecha y sello de la Gestión Académica

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), ______ de ________________ de ______
Firma de la persona interesada


El/La Decano/a, Director/a  del centro ________________________________
de la Universitat Autònoma de Barcelona


Se publicará en el tablón de anuncios del centro, 30 días antes de la realización de la/las prueba/as correspondientes, la fecha, el horario y el lugar donde se realizará esta prueba; así como la composición del tribunal calificador.

(*) Precio público: ................ €

El pago puede hacerse efectivo:


 FORMCHECKBOX 
 Con monedero electrónico, tarjeta de débito o de crédito en el terminal punto de venta de la Gestión Académica

 FORMCHECKBOX 
 A través de un ingreso a la siguiente cuenta bancaria:   Caixa Catalunya    2013-0692-81-0201150993


De acuerdo con la Resolución de 17 de marzo de 2000, por la cual se hace público el Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 2 de marzo de 2000 sobre la adecuación de procedimientos administrativos en materia académica a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero publicada en el DOGC con fecha 6 de abril de 2000, os comunicamos que el plazo máximo para la notificación de la resolución de  vuestra solicitud es de tres meses a contar desde la fecha de presentación de este escrito; si en el plazo señalado no se ha hecho la notificación podréis entender que vuestra solicitud ha sido estimada.
Los datos suministrados se incorporarán a un fichero de datos de carácter personal creado por la Universitat Autònoma de Barcelona, con el fin de gestionar esta solicitud. De acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal, los derechos de acceso, rectificación y cancelación se podrán ejercer ante la Secretaría General de la UAB.






